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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las trece horas con cincuenta y 

un minutos del día veintitrés de abril de dos mil veintiuno. 

El día dieciocho de marzo de dos mil veintiuno se recibió denuncia interpuesta por la 

por medio de su Apoderado General Judicial, 

licenciado :, y documentación adjunta, contra las doctoras 

y , en ese orden, Directora y Jefa de la División Médica 

y Quirúrgica de Hospital Nacional San Rafael de la ciudad de Santa Tecla, departamento La 

Libertad; en la cual se señalan, en síntesis, los siguientes hechos: 

Desde noviembre de dos mil catorce fue 

promovida a la plaza de Jefatura del Departamento de Gineco-Obstétrica del Hospital Nacional San 

Rafael; sin embargo, el día ocho de marzo de dos mil veintiuno se le comunicó que no seguiría en 

dicho cargo. Además, afirma el apoderado de la denunciante que la obligaron a firmar un acta de la 

cual no le proporcionaron copia, y por lo que desconoce su contenido. 

� Por lo anterior, la doctora solicitó una explicación de esa decisión, 

pero solo le dijeron que el personal no estaba de acuerdo con su trabajo. Nunca se le dio nada por 

escrito, ni hubo sanción verbal o escrita. 

Por otra parte, la denunciante por medio de su apoderado manifiesta que 

ha sido objeto de discriminación laboral por parte de su jefa inmediata, doctora 

por órdenes de la directora 

Añade que su mandante reclamó tener derecho a su promoción por ser antigua en el cargo 

y tener las credenciales requeridas; no obstante se sometió a un examen para ello, a los tres días le 

comunicaron que otro médico había ganado el concurso y ella no había sido aprobada, sin mostrarle 

en qué había fallado. 

Además, no le permiten a la referida profesional entrar a su oficina, le decomisaron las 

llaves, "le nombran vigilancia para que entre a ordenar lo que va a entregar", se burlan de ella al 

felicitarla por su nuevo cargo "sarcásticamente", sabiendo que la han descendido de su cargo. 

Finalmente, el solicita a ese Tribunal que se realice una 

investigación sobre las actuaciones de la Directora y la Jefa de la División Médica y Quirúrgica del 

Hospital Nacional San Rafael a efecto de determinar si han cometido ilegalidad en el descenso de 

clase, promoción indebida y discriminación laboral en contra de su representada. 

Al respecto este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. El artículo 81 letra b) del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental -RELEG

establece como causal de improcedencia de la denuncia o aviso que el hecho denunciado "no

constituya transgresión a las prohibiciones o deberes éticos" regulados en los arts. 5, 6 y 7 de la 

Ley de Ética Gubernamental -LEG-. 

Por lo que, toda conducta u omisión constitutiva de infracción administrativa debe estar 

descrita con claridad en una norma, por ende, la facultad sancionadora de esta institución se 

restringe únicamente a los hechos contrarios a los deberes y prohibiciones éticos regulados por la 

LEG, ya que la potestad sancionadora de la Administración Pública, es un poder que deriva del 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-
RA-SCA del 16/11/2020.








